
Sevilla, 5 de abril 2010 BOJA núm. 64  Página núm. 173

Expediente: RS.0103.MA/05.
Entidad: H M Limpieza de Coches, S. Coop. And.
Dirección: C/ Zeus s/n, Conj. Caronte 23 A, Riviera del Sol
Localidad: 29650, Mijas Costa, Málaga
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa en Málaga.
Acto: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Reintegro de 14 
de febrero de 2010.

Málaga, 12 de marzo de 2010.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 9 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifica a los 
titulares afectados por la obra que se cita, a efectos de 
requerimiento de hoja de aprecio del propietario, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

Por el presente anuncio se comunica a los titulares de las 
fincas reseñadas en Anexo adjunto, pertenecientes al Término 
Municipal de Lepe y afectadas por la obra clave: 03-HU-0571.-
«Nuevo acceso a La Antilla desde la Carretera N-431». Modifi-
cado núm. 1, al no haber resultado posible practicarle la corres-
pondiente notificación de forma personal, de conformidad con 
lo establecido en el artículo  59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con lo  previsto en el artículo 29 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, le requie-
ro, para que, en el plazo de veinte días, contados a partir de la 
recepción de este escrito, presente hoja de aprecio en la De-
legación Provincial, en la que concrete el valor en que estime 
el objeto que se expropia, pudiendo hacer cuantas alegaciones 
considere oportunas. 

La valoración, que se presentará por triplicado ejemplar, 
habrá de estar forzosamente motivada y podrá estar avalada 
por peritos, cuyos gastos de honorarios corren por su cuenta.

Le significo que, en cualquier momento de la tramitación 
de este expediente, puede llegar a un mutuo acuerdo amistoso, 
sobre el precio con el representante de la Administración».

Huelva, 9 de marzo de 2010.- El representante de la 
Administración, Juan Pedro Barea Jiménez.

A N E X O 

Finca Políg. Parc. Propietario/a
91 11 684 Desconocido
117 11 9058 Desconocido
124 11 9001 Desconocido

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Seguridad y Salud Laboral, por el 
que se ordena la publicación de la sanción impuesta a 
por infracción muy grave en materia de prevención de 
riesgos laborales.

El artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, estable-
ce que las sanciones impuestas por infracciones muy graves, 
una vez firmes, se harán públicas en la forma que se determi-
ne reglamentariamente.

El Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, viene a des-
arrollar el mandato legal antes expresado, estableciendo las 
formalidades necesarias para la publicación de las sanciones 
impuestas por infracciones muy grave en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

La Orden de la Consejería de Empleo de la Junta de An-
dalucía, de 7 de febrero de 2008, ejecuta y desarrolla deter-
minados aspectos del citado Real Decreto, fundamentalmente 
en la determinación del órgano competente para ordenar que 
se hagan públicas las sanciones, a los medios de publicación 
de las mismas y a la habilitación del Registro Público en el que 
se inscribirán las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales.

En virtud de los preceptos citados y conforme a la regula-
ción contenida en el artículo 3.3 de la Orden de 7 de febrero de 
2008, esta Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

R E S U E L V E 

Primero. Ordenar la publicación de la sanción impuesta 
en la Resolución de fecha 25 de noviembre de 2009, dictada 
por la Directora de Seguridad y Salud Laboral, acto adminis-
trativo que ha adquirido firmeza con fecha 19 de febrero de 
2010, con la inclusión de los datos siguientes:

Nombre o razón social de la empresa: Andobras, S.A.
Sector de actividad/CNAE: Otros Trabajos de Construcción.
CIF: A41183526.
Domicilio social: C/ Virgen de Lujan, 3, Piso 1 PD 41011Sevilla.

Preceptos legales de tipificación de la infracción cometida:

Constituye dos infracciones a lo dispuesto en el art. 5.2 
del RDL 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el TR 
de la LISOS (BOE del 8), por incumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 4.2.d y 19.1 del RDL 1/1995, de 24 de marzo, por el 
que se aprueba TR de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(BOE del 10 de marzo).

1. Art. 24.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales (BOE del 10), desarrollado por el 
art. 10.2 del RDL 5/2000, de 4 de agosto (BOE del 8). La infrac-
ción está tipificada como Grave en: art. 12.13 del RDL 5/2000, 
de 4 de agosto. Grado Mínimo de conformidad con lo previsto 
en el art. 39.3 c) del citado Texto Legal (Gravedad de los daños 
producidos: Accidente de trabajo calificado como Grave.

Sanción impuesta: 5.000 euros.
2. Art. 24.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales (BOE del 10), y art. 42.3, pá-
rrafo primero y tercero del RDL 5/2000, de 4 de agosto (BOE 
del 8). Art. 13.14 del RDL 5/2000, de 4 de agosto. Infracción 
en grado mínimo de conformidad con lo previsto en el art. 
39.1 del mismo Texto Legal.

Sanción impuesta: 40.986 euros
Total Infracción: 45.986 euros
Fecha extensión acta de infracción: 25 de junio de 2009.
Fecha de firmeza de la sanción: 19 de febrero de 2010.

Segundo. Acordar la incorporación de los datos señalados 
en el ordinal anterior al Registro de Sanciones impuestas por 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales, adscrito a esta Dirección General, registro de carác-
ter administrativo único para toda la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y de consulta pública.

Los datos registrales correspondientes a las sanciones 
impuestas se cancelarán a los cinco años a contar desde el 


